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EL REcroR DE LA EscuELA Tecror-ócrce r¡¡snruro rÉcNrco cENTRAL
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas en el

literal i) del artículo 24) delAcuerdo 05 de 20'13'Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 20 del Decreto 1045 de 1978 autor¡za reconocer a los empleados
públ¡cos la compensación de vacac¡ones en d¡nero para evitar periuicios en el servicio
públ¡co, o cuando el empleado quede ret¡rado del servicio sin haber disfrutado de las
vacac¡ones causadas.

Que, el servidor públ¡co ARIOSTO ARDILA SlLvA, idenüfcado con cedula de
c¡udadania No 91.236.'175 de Eucaramanga, quien ocupa el cargo de RECTOR de la
planta globalizada de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central, se le
compensarán vacáciones de la v¡genc¡a 2020-2021.

Que, elart¡culo 29 del mismo Decreto establece que "... la prima vacacional no se p¡erde
cuando se aulor¡za el pago de las vacaciones en d¡nero".

Que, med¡ante Resolución No. ¡t4'l del 11 de d¡ciembre de 2020 se le conced¡ó
vacaciones al serv¡dor públ¡co ARDILA SILVA ARIOSTO, a part¡r del 18 de d¡c¡embre
de 2020 hasta el 8 de enero de 2021 .

Que, med¡ante Resolución 579 del l8 de dic¡embre de 2020, se le ¡nterrumpió por
neces¡dades del serv¡cio, el disfrute de las vacáciones concedidas mediante Resolución
No. ,t41 del 1'l de diciembre de 2020, a part¡r del 18 de diciembre de 2020 hasta el 8 de
enero de 2021, quedándole catorce (14) dias hábiles pendientes por disfrutar, de
acuerdo con lo expueslo en la parte mot¡va de la presente resolución.

Que, al servidor público ARIOSTO ARDILA SILVA, qu¡en ocupa el empleo de RECTOR,
Cod¡go 52, Grado 14 de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central, se le
compensarán vacác¡ones por el periodo comprend¡do entre el 18 de diciembre 2020 y el
I de enero de 2021.

Que, por razones estriclas en la prestación del servic¡o y atend¡endo a las func¡ones
¡nherentes a la Rectoría, se hace necesar¡o compensar en dinero las vacac¡ones del
serv¡dor público, ello de conform¡dad a lo d¡spuesto en el articulo 20 del Oecreto 1045
de 1978 y el artículo 4 del Decreto '1009 de 2020.

Oue, de acuerdo con lo anterior, el servidor públ¡co ARIOSTO ARDILA SILVA üene
derecho al reconocim¡ento de ¡ndemnización de vacac¡ones de dieciocho (18) días de
vacaciones, conespondiente a '14 dias hábiles a partir del 10 de enero de 2023 al27 de
enero de 2023.

Oue, en mérito de lo anleriormenle expuesto,

RESUELVE

ARTícuLo 1". REcoNoctMtENTo DE LA coirpENsActóN EN DtNERo DE
VACACIONES. Reconocer la compensac¡ón en dinero de cátorce (14) dias háb¡les de
vacacrones com rend¡dos entre el d¡ez de enero de 2023 2t

CLASIF, DE
CONFIDENCIALIDAD

¡Pa CLASIF, DE
INTEGRALIOAO

CLASIF. DE
DISPONIAILIDAD

L

elveintisiete de enero

Por la cual se reconoce la compensación en d¡nero de unas vacaciones causadas no
d¡sfruladas un servidor Público de la Escuela Tecnológ¡cá lnstituto Técnico Central



RESOLUCTóN NUMERO 783 DE DICIEMBRE 15 OE 2022 HOJA NO.2

de 2023 a ARIOSTO AROILA SILVA identif¡cado con édula de c¡udadania número
91.236.175 de Buc€ramanga, de acuerdo con lo expuesto en la parte mot¡va.

ARTíCULO 2". Ordenarel pago de la suma de SEtS MTLLONES DOSCTENTOS OCHENTA
Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS (S 6.288.447) M/CTE., por
concepto de ¡ndemnización de vacac¡ones al servidor públ¡m ARIOSTO ARDILA SILVA,
identif¡cado con la cédula de ciudadania No. 91.236.'175, de acuerdo con lo expueslo en la
parte motiva de la presente providencia, de la s¡gu¡ente manera:

OfIC¡¡A OT TALE¡TO HUHAITO

91236175

5_284.4f

Dtouccx)JtE §

210.000

96¡.337

ARTíCULO 3o. La suma a que refiere el artículo anter¡or se imputará con cargo a los
siguientes Certificados de Dispon¡b¡lidad Presupuestal (CO a22y 522, exped¡dos por
el área de presupuesto D€,ta la uigenda 2022.

ARTíCULO ¡1". Comun¡cár el conlenido de la presente Resolución a las áreas de
Presupuesto, Contab¡lidad y Tesorería.

ARTíCULO 5'. Confome a las normas vigenles se prad¡carán las retenc¡ones de ley.

ARTíCULO 6'. La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de expedic¡ón

comuNÍeuEsE y cúupr¡se.

Dada en Bogotá, D.C., a los 15 dlas del mes de d¡c¡embre 2022

EL RECTOR,

,/'
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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